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Sr. Eduardo Simón Pereira Sr. Eduardo Simón Pereira Sr. Eduardo Simón Pereira Sr. Eduardo Simón Pereira ----    

Gerente GeneralGerente GeneralGerente GeneralGerente General    

PROCOMERCIALPROCOMERCIALPROCOMERCIALPROCOMERCIAL    S.A.S.A.S.A.S.A.    

Ciudad.Ciudad.Ciudad.Ciudad.----    

 

 

 

Señor Gerente: 

 

 

En atribuciones dispuestas en l

los Estados Financieros de PRO

Los Estados Financieros presen

empresa, mi responsabilidad es

efectuó de acuerdo a las Norm

virtud, presentan razonableme

terminado el 31 de Diciembre de

 

En mis funciones de Comisario 

 

La Administración ha cumplido

como las Resoluciones de la Jun

 

Los estados  financieros concue

los cuales han sido preparado

aceptadas. 

 

Este  Informe de Comisario 

PROCOMERCIAL S.A. y la Super

otro propósito. 

 

 

Guayaquil,  26 de marzo del 201

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ec. Sabel Gutiérrez de VásconezEc. Sabel Gutiérrez de VásconezEc. Sabel Gutiérrez de VásconezEc. Sabel Gutiérrez de Vásconez
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    CabralCabralCabralCabral    

estas en la Ley de Compañías vigente, he procedido a l

PROCOMERCIAL S.A.  al 31 de diciembre de 201

ros presentados son de responsabilidad de la Adminis

bilidad es expresar una opinión sobre estos balances.  L

 las Normas Internacionales de Información Financier

onablemente la posición financiera de la empresa  po

ciembre del 2014. 

omisario Principal, informo: 

umplido con las normas legales, estatutarias y reglam

s de la Junta General de Accionistas. 

ros concuerdan con los importes registrados en los Libr

 preparados  de acuerdo a las normas contables g

omisario es exclusivo para información de los Ac

y la Superintendencia de Compañía y, no pudiendo ser u

zo del 2015 

 

 

 

 

 Vásconez Vásconez Vásconez Vásconez    

cedido a la revisión de 

 de 2014. 

a Administración de la 

alances.  La revisión se 

Financiera NIIF, en tal 

presa  por el ejercicio 

s y reglamentarias, así 

en los Libros Contables 

ontables generalmente 

de los Accionistas de 

endo ser utilizado para 


